
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No.630014003006-2017-00685-00 

Armenia Quindío, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que, de conformidad con los solicitado por la parte demandada, 

se procedió a requerir al señor JAIME LONDOÑO JARAMILLO, quien ostentaba la 

calidad de SECUESTRE del vehículo de placas XEN77D, y a la parte demandante 

SU MOTO DEL CAFÉ S.A., sin que a la fecha exista pronunciamiento alguno por 

parte de los mismos, por lo que, al no existir tramite adicional por parte del 

despacho, se procede a devolver las presentes diligencia al Archivo Central. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 
(ARCHIVO 15) 
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